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RESOLUCIÓN N° 0422-2024-ANA-TNRCH

      Lima, 08 de mayo de 2024

N° DE SALA : Sala 1
EXP. TNRCH : 317-2024
CUT : 178244-2021
IMPUGNANTES : Dina Hermelinda Rojas Huanca y

César Neptalí Uldarico Nieto Becerra
MATERIA : Procedimiento administrativo 

sancionador – aspectos generales 
SUBMATERIA : Caducidad
ÓRGANO : AAA Caplina-Ocoña 

: Distrito : Tacna
Provincia : Tacna

UBICACIÓN
POLÍTICA

Departamento : Tacna 

Sumilla: Se declara la caducidad del procedimiento administrativo sancionador cuando la resolución de sanción 
se notifica después de que transcurre el plazo de nueve (09) meses, contados desde la fecha de notificación de la 
imputación de cargos.

Marco normativo: Artículo 259° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General.

Sentido:  Caducidad de oficio.
 
1. RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y ACTO IMPUGNADO

Los recursos de apelación formulados por la señora Dina Hermelinda Rojas Huanca y el 
señor César Neptalí Uldarico Nieto Becerra contra la Resolución Directoral N° 115-2024-
ANA-AAA.CO, emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña en fecha 
08.02.2024, que determinó la responsabilidad administrativa de ambos, por utilizar el 
recurso hídrico sin contar con el derecho de uso otorgado por la Autoridad Nacional del 
Agua, imponiéndoles la multa de 1 UIT, en aplicación de la infracción establecida en el 
numeral 1 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos y en el literal a del artículo 277° 
de su reglamento.

2. DELIMITACIÓN DE LAS PRETENSIONES IMPUGNATORIAS

Los impugnantes solicitan que se declaren fundados los recursos interpuestos contra la 
Resolución Directoral N° 115-2024-ANA-AAA.CO.
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3. ARGUMENTOS DE LOS RECURSOS

3.1. La señora Dina Hermelinda Rojas Huanca alega que la Resolución Directoral N° 115-
2024-ANA-AAA.CO no se ha emitido con arreglo a ley, debido a que no se ha 
cumplido con lo ordenado por el juzgado civil en la sentencia de fecha 18.09.2020, 
pues en la resolución impugnada no se ha hecho referencia a la Resolución 
Administrativa N° 007-2005-GRT/DRAT/ATDRT.

3.2. El señor César Neptalí Uldarico Nieto Becerra alega que se ha producido la caducidad 
del procedimiento administrativo sancionador.

4. ANTECEDENTES RELEVANTES

4.1. Los antecedentes del procedimiento administrativo sancionador seguido contra la 
señora Dina Hermelinda Rojas Huanca y el señor César Neptalí Uldarico Nieto Becerra 
(expediente con CUT 137150-2017), incluyendo el procedimiento recursivo (expediente 
TNRCH N° 791-2017) y los actuados judiciales (expediente N° 02382-2018-0-2301-JR-
CI-04), se describen en la tabla 1:
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4.2. Mediante el Oficio N° 4598-2022-MIDAGRI-/PP de fecha 24.11.2022, la procuraduría 
pública del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego puso en conocimiento de la jefatura 
de la Autoridad Nacional del Agua las resoluciones judiciales señaladas en los ítems 13 
a 15 de la tabla 1.

4.3. Con el Memorando N° 1225-2022-ANA-OAJ de fecha 29.11.2022, la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la Autoridad Nacional del Agua comunicó a la Autoridad 
Administrativa del Agua Caplina-Ocoña que el Poder Judicial declaró la nulidad total e 
ineficacia de la Resolución Directoral N° 2108-2017-ANA/AAA I C-O emitida dentro del 
procedimiento administrativo sancionador seguido contra la señora Dina Hermelinda 
Rojas Huanca y el señor César Neptalí Uldarico Nieto Becerra, ordenando que se emita 
un nuevo acto administrativo.

4.4. El área legal de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, con el Informe 
Legal N° 018-2023-ANA-AAA.CO/JJRA de fecha 12.01.2023, requirió a la 
Administración Local de Agua Caplina Locumba la emisión de un informe para atender 
lo expuesto en el Memorando N° 1225-2022-ANA-OAJ y las sentencias emitidas por el 
Poder Judicial.

4.5. Mediante la Carta Múltiple N° 131-2023-ANA-AAA.CO-ALA.CL de fecha 08.09.2023, la 
Administración Local de Agua Caplina Locumba programó una inspección ocular a 
llevarse a cabo el día 18.09.2023.

4.6. En la verificación técnica de campo efectuada en fecha 18.09.2023, la Administración 
Local de Agua Caplina Locumba constató que en el Lote 43-B se viene realizando el 
uso de agua con fines agrarios (cultivo de zapallo con riego tecnificado) en un área 
aproximada de 0.50 hectáreas, el punto de captación e ingreso del agua se ubica en la 
coordenada UTM WGS-84 376178 m E – 8015676 m N, en donde llega una tubería de 
3” de diámetro con 3 llaves. La llave de la cabecera regula el ingreso del agua, la llave 
de la derecha es para el Lote 43-A y la llave de la izquierda es para el Lote 43-B.

4.7. Con el Informe N° 148-2023-ANA-AAA.CO-ALA.CL de fecha 19.10.2023 (informe 
complementario al informe final de instrucción) la Administración Local de Agua Caplina 
Locumba concluyó lo siguiente:

a. «[…] los predios denominados Lote 43-A, Lote 43-B y el predio matriz de U.C. 
00969 no cuentan con derecho de uso de agua».

b. «La Sra. Dina Hermelinda Rojas Huanca no cuenta con derecho de uso de agua 
con fines agrícolas». 

c. «El Sr. Cesar Neptalí Nieto Becerra en copropiedad con la Sra. Luisa Noemí Rossi 
Barreda de Nieto cuenta con 02 derechos de uso de agua otorgados en la R.A. N° 
187-2009-ANA-ALA.TACNA de acuerdo al siguiente detalle: 

[…]».
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d. «[…] mediante la Resolución Administrativa N° 007-2005-GRT/DRAT/ATDRT de 
fecha 18.01.2005, se otorga licencia de uso de agua a 198 usuarios, dentro de los 
cuales, se le otorgó licencia de uso de agua al predio Fundo Ali de U.C. 01705 
cuyo titular es el Sr. Eduardo Rojas Calderón de acuerdo al siguiente detalle:

La citada licencia de uso de agua se encuentra vigente y a la fecha no se ha 
efectuado algún procedimiento de modificación».

4.8. El área legal de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, con el Informe 
Legal N° 362-2023-ANA-AAA.CO/JJRA de fecha 01.12.2023, requirió a la 
Administración Local de Agua Caplina Locumba precisar los alcances de la Resolución 
Administrativa N° 141-2006-GRT/DRAT/ATDRT y su vínculo con la Resolución 
Administrativa N° 007-2005-GRT/DR AT/ATDR. 

4.9. Con el Informe N° 200-2023-ANA-AAA.CO-ALA.CL de fecha 12.12.2023 (informe 
complementario al informe final de instrucción) la Administración Local de Agua Caplina 
Locumba precisó que la Resolución Administrativa N° 007-2005-GRT/DRAT/ATDRT 
otorgó una licencia de uso de agua al señor Eduardo Rojas Calderón, pero sobre el 
predio con U.C. 1705 (resolución que no ha sido modificada), mientras que en la 
Resolución Administrativa N° 141-2006-GRT/DRAT/ATDRT se autorizó un 
reordenamiento de riego en las Comisiones Bajo Caplina, Uchusuma, Magollo, 
Copare y Alto Caplina, bajo la Ley General de Aguas. En ninguna de las resoluciones 
se identifica a la señora Dina Hermelinda Rojas Huanca como beneficiaria.

4.10. Mediante la Carta N° 419-2023-ANA-AAA.CO emitida y notificada en fecha 22.12.2023, 
la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña comunicó los informes 
complementarios al informe final de instrucción (Informe N° 148-2023-ANA-AAA.CO-
ALA.CL e Informe N° 200-2023-ANA-AAA.CO-ALA.CL) a la señora Dina Hermelinda 
Rojas Huanca y al señor César Neptalí Uldarico Nieto Becerra.

4.11. Con el escrito presentado en fecha 10.01.2024, la señora Dina Hermelinda Rojas 
Huanca efectuó sus descargos, manifestando lo siguiente:

a. «[…] cuenta con un poder fuera de registro otorgado por sus hermanos, en 
representación de la Sucesión Intestada de su señor padre Eduardo Rojas Calderón, 
que sí cuenta con licencia de agua».

b. «[…] cuenta con una solicitud remitida al presidente de la Comisión de Regantes del 
Bajo Caplina de fecha 13 de noviembre del 2013, donde solicitó su traslado de agua 
de regadío a la parcela 43-B».

c. «[…] cuenta con los recibos de uso de agua debidamente cancelados a nombre de 
Eduardo Rojas Calderón desde el año 2012».

4.12. Mediante la Resolución Directoral N° 115-2024-ANA-AAA.CO de fecha 08.02.2024, la 
Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña resolvió en los términos detallados 
en el numeral 1 del presente acto administrativo, determinando la responsabilidad 
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administrativa de la señora Dina Hermelinda Rojas Huanca y del señor César Neptalí 
Uldarico Nieto Becerra.

La Resolución Directoral N° 115-2024-ANA-AAA.CO fue notificada a la señora Dina 
Hermelinda Rojas Huanca en fecha 16.02.2024 y al señor César Neptalí Uldarico Nieto 
Becerra en fecha 21.03.2024.

4.13. Con el escrito ingresado en fecha 06.03.2024, la señora Dina Hermelinda Rojas Huanca 
interpuso un recurso de apelación contra la resolución señalada en el antecedente 
previo, bajo el argumento señalado en el antecedente 3.1 de la presente resolución.

Al recurso adjuntó:

a. Un documento denominado “Poder fuera de registro” de fecha 13.12.2013.
b. La Resolución Ministerial N° 670-2004-AG de fecha 16.09.2004.
c. La Resolución Ministerial N° 967-2006-AG de fecha 26.07.2006.

4.14. En fecha 10.04.2024, el señor César Neptalí Uldarico Nieto Becerra interpuso un 
recurso de apelación contra la Resolución Directoral N° 115-2024-ANA-AAA.CO, 
invocando el alegato expuesto en el antecedente 3.2 de la presente resolución.

Al recurso adjuntó el acto administrativo señalado en el literal b del antecedente previo 
y la Resolución Administrativa N° 114-2003-DRA.T/ATDR.T de fecha 06.06.2003.

4.15. Con el Memorando N° 1652-2024-ANA-AAA.CO de fecha 02.05.2024, la Autoridad 
Administrativa del Agua Caplina-Ocoña remitió la totalidad de los actuados a esta 
instancia.

5. ANÁLISIS 

Competencia del tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia 
para conocer y resolver los recursos de apelación en virtud de lo establecido en el 
artículo 22° de la Ley N° 293381, Ley de Recursos Hídricos, los artículos 17° y 18° 
del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI2 y los artículos 4° y 14° de 
su reglamento interno, aprobado por la Resolución Jefatural N° 283-2023-ANA3.

Respecto del plazo del procedimiento administrativo sancionador seguido contra la 
señora Dina Hermelinda Rojas Huanca y el señor César Neptalí Uldarico Nieto 
Becerra

5.2. El plazo para la conclusión de los procedimientos administrativos sancionadores es 
de 9 meses contados a partir de la fecha en que se comunica la imputación de cargos 
hasta la fecha en que se notifica la resolución que pone fin a la primera instancia; 
luego de lo cual, se origina la caducidad del procedimiento de manera automática, tal 
como se encuentra establecido en el artículo 259° del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General: 

1 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 31.03.2009.
2 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 14.12.2017.
3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 01.10.2023.
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«Artículo 259°. Caducidad administrativa del procedimiento sancionador

1. El plazo para resolver los procedimientos sancionadores 
iniciados de oficio es de nueve (9) meses contados desde 
la fecha de notificación de la imputación de cargos. Este 
plazo puede ser ampliado de manera excepcional, como 
máximo por tres (3) meses, debiendo el órgano competente 
emitir una resolución debidamente sustentada, justificando la 
ampliación del plazo, previo a su vencimiento. La caducidad 
administrativa no aplica al procedimiento recursivo.

Cuando conforme a ley las entidades cuenten con un plazo 
mayor para resolver la caducidad operará al vencimiento de 
este. 

2. Transcurrido el plazo máximo para resolver, sin que se 
notifique la resolución respectiva, se entiende 
automáticamente caducado administrativamente el 
procedimiento y se procederá a su archivo. 

3. La caducidad administrativa es declarada de oficio por el 
órgano competente. El administrado se encuentra facultado 
para solicitar la caducidad administrativa del procedimiento 
en caso el órgano competente no la haya declarado de oficio.

 
4. En el supuesto que la infracción no hubiera prescrito, el 

órgano competente evaluará el inicio de un nuevo 
procedimiento sancionador. El procedimiento caducado 
administrativamente no interrumpe la prescripción.

5. La declaración de la caducidad administrativa no deja sin 
efecto las actuaciones de fiscalización, así como los medios 
probatorios que no puedan o no resulte necesario ser 
actuados nuevamente. Asimismo, las medidas preventivas, 
correctivas y cautelares dictadas se mantienen vigentes 
durante el plazo de tres (3) meses adicionales en tanto se 
disponga el inicio del nuevo procedimiento sancionador, 
luego de lo cual caducan, pudiéndose disponer nuevas 
medidas de la misma naturaleza en caso se inicie el 
procedimiento sancionador» (énfasis añadido).

5.3. De la revisión del expediente, se verifica que el procedimiento administrativo 
sancionador iniciado con la Notificación N° 023-2017-ANA-AAA.CO-ALA-CL4, se 
puso en conocimiento de la señora Dina Hermelinda Rojas Huanca y del señor César 
Neptalí Uldarico Nieto Becerra en fecha 01.03.2017, conforme se aprecia en las 
figuras 1 y 2: 

4 Si bien la Notificación N° 023-2007-ANA-AAA.CO-ALA-CL de fecha 22.02.2017 se emitió en vigencia del Decreto Legislativo 
N° 1272, publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 21.12.2016 y a través del cual se modificó la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, en dicha disposición ya se contemplaba la caducidad del procedimiento 
sancionador a los 9 meses:
Decreto Legislativo N° 1272
«Artículo 237-A. Caducidad del procedimiento sancionador 

1. El plazo para resolver los procedimientos sancionadores iniciados de oficio es de nueve (9) meses 
contados desde la fecha de notificación de la imputación de cargos. Este plazo puede ser ampliado de 
manera excepcional, como máximo por tres (3) meses, debiendo el órgano competente emitir una 
resolución debidamente sustentada, justificando la ampliación del plazo, previo a su vencimiento. La 
caducidad no aplica al procedimiento recursivo.

[…]».
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Sin mediar una resolución que disponga la ampliación del procedimiento, la Autoridad 
Administrativa del Agua Caplina-Ocoña procedió a establecer la responsabilidad de 
la señora Dina Hermelinda Rojas Huanca y del señor César Neptalí Uldarico Nieto 
Becerra a través de la Resolución Directoral N° 115-2024-ANA-AAA.CO, notificada 
el 16.02.2024 y 21.03.2024 respectivamente, de acuerdo con el detalle de las figuras 
3 y 4:
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5.4. Cabe precisar que el Poder Judicial en la Sentencia de fecha 18.09.2020 (Resolución 
N° 07) declaró la NULIDAD TOTAL E INEFICACIA de la Resolución Directoral N° 
2108-2017-ANA/AAA I C-O (resolución de sanción primigenia), ordenando que la 
Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña emita un nuevo pronunciamiento 
sobre el procedimiento administrativo sancionador. Mandato que ha sido cumplido 
con la Resolución Directoral N° 115-2024-ANA-AAA.CO que es materia de grado. 
Lo anterior da como consecuencia, que el tiempo transcurrido después de la emisión 
del Informe Legal N° 610-2017-ANA-AAA I C-O/UAJ-JJRA (última actuación antes de 
la resolución nula) junto con el intervalo del trámite judicial, se extraigan del conteo. 
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Reanudándose el PAS en el momento en que la decisión de la judicatura fue 
comunicada al órgano desconcentrado con el Memorando N° 1225-2022-ANA-OAJ 
de fecha 29.11.2022, tal como se detalla en las figuras 5 y 6:  

 

5.5. Se puede determinar entonces, que el plazo para resolver el PAS transcurrió en 
exceso, pues la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña tenía hasta el 
06.04.2023 para notificar el acto administrativo.

5.6. Si la resolución final se notifica con posterioridad al plazo de 9 meses (contados a 
partir de la fecha en que se comunicó la imputación de cargos), se debe declarar de 
oficio la caducidad del procedimiento administrativo sancionador. Por tanto, se deja 
sin efecto legal la Resolución Directoral N° 115-2024-ANA-AAA.CO.
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5.7. Con lo establecido en el fundamento previo, carece de objeto emitir pronunciamiento 
sobre los recursos de apelación de fechas 06.03.2024 y 10.04.2024.

5.8. En virtud de lo señalado en los numerales 4 y 5 del artículo 259° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General5, la 
Administración Local de Agua Caplina Locumba deberá evaluar si se debe iniciar un 
nuevo procedimiento administrativo sancionador por los hechos constatados en 
fecha 18.09.2023.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 443-2024-ANA-TNRCH-ST y 
con las consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 08.05.2024, este colegiado, por 
unanimidad, 

RESUELVE:

1°. Declarar de oficio la CADUCIDAD del procedimiento administrativo sancionador y sin 
efecto legal la Resolución Directoral N° 115-2024-ANA-AAA.CO.

2°. Disponer el ARCHIVO del procedimiento administrativo sancionador iniciado con la 
Notificación N° 023-2017-ANA-AAA.CO-ALA-CL.

3°. Declarar que CARECE DE OBJETO emitir pronunciamiento sobre los recursos de 
apelación de fechas 06.03.2024 y 10.04.2024.

4°. Establecer que la Administración Local de Agua Caplina Locumba evalúe si se debe 
iniciar un nuevo procedimiento administrativo sancionador por los hechos constatados en 
fecha 18.09.2023.

5°. Comunicar la presente resolución a la Oficina de Asesoría Jurídica de esta Autoridad 
Nacional y a la Procuraduría Pública del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego.

Regístrese, notifíquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

FIRMADO DIGITALMENTE
GUNTHER HERNÁN GONZALES BARRÓN

PRESIDENTE

FIRMADO DIGITALMENTE
EDILBERTO GUEVARA PÉREZ

VOCAL

FIRMADO DIGITALMENTE
JOHN IVÁN ORTIZ SÁNCHEZ

VOCAL

5 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General
«Artículo 259°. Caducidad administrativa del procedimiento sancionador 

[…] 
4. En el supuesto que la infracción no hubiera prescrito, el órgano competente evaluará el inicio de un nuevo 

procedimiento sancionador. El procedimiento caducado administrativamente no interrumpe la 
prescripción.

5. La declaración de la caducidad administrativa no deja sin efecto las actuaciones de fiscalización, así 
como los medios probatorios que no puedan o no resulte necesario ser actuados nuevamente. Asimismo, 
las medidas preventivas, correctivas y cautelares dictadas se mantienen vigentes durante el plazo de 
tres (3) meses adicionales en tanto se disponga el inicio del nuevo procedimiento sancionador, luego de 
lo cual caducan, pudiéndose disponer nuevas medidas de la misma naturaleza en caso se inicie el 
procedimiento sancionador».
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